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Moyobamba, 22 de julio de 2024

VISTO:

El lnforme N'79202+GRSM/GRPYP, de la

Gerencia Reg¡onal de Planeam¡ento y Presupuesto;

el Decreto Supremo N'129-2024-EF, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Ejecutiva Regional No50$

2o2&GRSM/GR, de fecha 28 de d¡ciembre de 2023, se aprobó las especmcac¡ones de

los gastos a nivel de Un¡dad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Programa Presupuestal,

Produc{o/Proyecto, Actividades, Categorla de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de

Financ¡amiento del Pliego 459 - Gobiemo Regional del Departamento de san Martin para

el año fiscal 2024r
Que, el numeral 108. 1 del artfculo 108 de la Ley

No 31953, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2024, avloirua al

Ministerio de Educación para efec{uar modificaciones presupue§tafias en el nivel

¡nslituc¡onal, a favor del gobiemo reg¡onal San Martf n, hasta por la suma de S/ 666

751,(x) (sElsclENTos SESENTA Y SEIS MIL SETEC]ENTOS CINCUENTA Y UNO Y

@1100 SOLES), para elfinanciamiento de la ejecuc¡ón de invers¡ones que contribuyan a

la me¡ora de la infraestruc{ura mobil¡ario y/o equipamiento educat¡vo de las ¡nstituc¡ones

de educación superior tecnológicos y pedagóg¡cos ptlblicos y para la implementación del

Modelo de Excelencia, en el mar@ del proceso de licenciamiento de acuerdo con los

l¡neamientos que apruebe el Ministerio de Educación a través de resolución m¡nisterial;

Que, mediante Resolución Min¡sterial N" 052'202+

MINEDU, se aprueba los "Lineam¡entos que regulan la implem€ntac¡ón de

condiciones para el financiam¡ento de inversiones en lnstitutos de Educac¡ón Superior

Tecnológica y Pedagógica Públ¡cos", cuyo objetivo es contribuir a la mejora de la

infraestructura, mob¡l¡ario yio equ¡pamiento educativo de las instituciones de educación

superior tecnológ¡cos y pedagógicos públicos y pafa la ¡mplementac¡ón del Modelo

de Excelencia, en el marco del proceso de licenciamiento, confonne a lo dispuesto

en el numeral 108.1 del artículo 108 de la Ley N' 31953;
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Planificación y Presupuesto de la of¡cina de planificación Estratég¡cá y presupuesto así
como el lnforñie N" 00364 -202+MTNEDU/SPE- opEp-upr de h un¡dad de
Programación de lnversiones de la oficina de planificación Estratégica y presupuesto del
citado M¡n¡sterio, con los respectivos suslentos;

Que, mediante Memorando N" 0427-2024-
EF/63.04, que adjunta er lnforme N' 021&202+EFl63.04, ra Dirección Generar de
Programación Multianual de lnversiones del Ministerio de Economfa y Finanzas señala
que, conforme a la información registrada en el Banco de lnversiones, las ¡nvers¡ones se
encuentran ac'tivas, aprobadas y/o viables, no presentan duplicación, ni fracc¡onam¡ento,
n¡ comentarios y están registradas en el programa Multianual de rnversiones del
M¡nisterio de Educación. Asimismo, indica que ha verificado el pronunciam¡ento de
la of¡cina de Programación Multianual de lnversiones (opMl) del Min¡sterio de
Educación en relación a lo dispuesto en el inciso l0 del numeral io.3 del artículo 10 del
Reglamento del Decreto Legislativo N' 1252, Decreto Legislativo que crea el sistema
Nacional de Programacir5n Multianual y Gesüón de lnversiones, aprobado mediante
Decreto Supremo N" 28+20i& EF, precisando que dichas inversiones cumplen
con las disposic¡ones establec¡das por el sistema Nacional de programación
Mult¡anual y Gestión de lnversiones;

N" 206 -2024-GRSI\,Í/GR

Que, med¡ante Oñcio N' 135$202¿t-MINEDU/DM, el
M¡nisterio de Educación solicita una Transferencia de partidas en el presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2024, con cargo a los recursos de su presupuesto
inst¡tucional, a favor de diversos gobiernos regionales, para financiar la ejecución de
inversiones en lnstitutos de Educación Super¡or Tecnológ¡ca y Pedagógica Públicos, en
el marco de lo d¡spuesto en el numeral 108.1 del ar culo 108 de la Ley N'31953,
Ley de Presupuesto del Sec,tor público para el Año Fiscal 2024; a juntando, para dichoel lnforme N" 0104$202+M|NEDU/SPE- OpEp-Upp de Ia Unidad de

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una
Transferencia de Partidas en el presupuesto del sector público para el Año Fis(xil2024,
hasta por la suma de S/ G66 751,00 (SE|SC|ENTOS SESENTA y SE|S ttL
sETEclENTos clNcuENTA y uNo y oo/loo soLEs) a favor det Gobierno Regionat
san Martfn para f¡nanc¡ar lo señalado en los cons¡derandos precedentes, en la Fuente de
Financiamiento Recursos Ordinarios;

Que, el detalle de los recursos autorizados en el
numeral 'l.1 del presente artfculo y los montos de la Transferenc¡a de partidas se
encuentran en el Anexo "Trans{erencia de part¡das a hvor del Gobierno Regional san
Martln', d¡cho importe debe ser ¡ncorporado en el presupuesto lnstitucional del Gobiemo
Regional de San Martín, para el año Fiscal 2024, en la Fuente de Financiamiento 1

Recursos ord¡narios; rubro 00 Recursos ordinarios, para financiar dos inversiones en
lnstitutos de Educación Superior Tecnológica públ¡cos;
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De conform¡dad con el artfculo 2 del d¡spositivo
Decreto Supremo N"129-202+EF, autoriza al Titular de los pliegos habilit¡ados en la
presente Transferencia de Part¡das a aprobar medianle resolución, la desagregación de
los recursos, a nivel programáico, dentro de los cinco (0S) dfas calendario de la vigencia
del presente dispositivo legal y contando con las visaciones de la Gerencia Regional de
Planeamiento y Presupuesto, Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría
Legal y Sub Gerencia de Presupuesto;

SE RESUELVE

Artlculo l. Objeto. Autor¡zar la incorporación de
mayores ingresos de los recursos aprobados medhnte el Decreto Supremo N.129-202+
EF, en el Presupuesto lnstitucional del Pliego 459 - Gobiemo Regional del Départamento
de San Martín, para el Año F¡sca!2024, pr el ¡mporte de S/ 666 7Sl,(X) (SEISCIENTOS
SESENTA y SEIS ttl SETECTENTOS CTNCUENTA y UNO CON 00/100 SOLES),
Fuente de Financ¡am¡ento 't Recursos Ordinarios; rubro: 00 Recursos Ordinarios;
confome alAnexo que se adjunta y forma parte de la presente Resolución.

Artlculo 2. Codificaciones. La Gerencia Regional
de Planeamiento y Presupuesto sol¡cita a la Dirección General de Presupuesto Público
las codificac¡ones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas
Partidas de lngresos, Componentes, F¡nalidades de Metas y Unidades de Medida.

Artlculo 3. Notas de ¡lodificac¡ón
Presupuestaria. La Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, instruye a la
Un¡dad Ejecutora para que elabore la conespond¡ente Nota de Mod¡ficac¡ón
Presuouestaria de Tioo 1 - Transferencia de Partidas que se requieran como
consecuenc¡a de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo ¡1. Presentación de la R6solución. Copia
de la presente Resolución se rem¡te a los organismos señalados en el numeral 31.4 del
artfculo 31 del Decrelo Leg¡slativo N'1440 Decreto Leg¡slativo del Sistema Nac¡onal de
Presupuesto Público.

Regfstrese y comun

GOtsIERNO NAL
SAN N

lYalte¡

S{!

cotul¡uD0R nI


